
Santiago, cinco de agosto de dos mil veinticuatro.

VISTO:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  previa  eliminaci n  en  eló  

considerando D cimo Octavo de la frase que se inicia con la expresi n é ó “sin 

considerar , hasta la locuci n ” ó “periodo ; y de los considerandos Vig simo” é  

Segundo y Vig simo Tercero.é

Y  TENIENDO  EN  SU  LUGAR  Y,  ADEM S,Á  

PRESENTE:

PRIMERO:  Que en cuanto al pretium doloris del menoscabo extra 

patrimonial sufrido por los actores, esta Corte lo avaluar  prudencialmente,á  

teniendo en consideraci n para ello la envergadura del detrimento corporaló  

y psicol gico sufrido por todos; la edad que ten an a la poca de los hechos;ó í é  

la circunstancia de que al momento de ser privados de libertad, en fecha 

previa al 11 de septiembre de 1973, se desempe aban como funcionarios deñ  

la Armada de Chile; que permanecieron ileg timamente detenidos y fueroní  

torturados reiteradamente, a trav s de distintos m todos inhumanos, por uné é  

extenso tiempo en diversas locaciones, campos de concentraci n y centrosó  

penitenciarios del territorio nacional; que tales apremios les fueron inferidos 

por  personas  que  pertenec an  a  la  misma  instituci n  en  la  que  ellosí ó  

trabajaban,  nicamente  en  raz n  de  que  supuestamente  tendr an  unú ó í  

pensamiento ideol gico que se opon a a que la rama uniformada en la queó í  

serv an al pa s, participara en el derrocamiento por la fuerza del gobiernoí í  

democr ticamente elegido en Chile; que en el caso de todos ellos se tratabaá  

de hombres de honor, con una irreprochable conducta previa, que debieron 

soportar humillaciones e ignominias de parte de sus propios pares, lo que 

constituye  un  menoscabo  adicional,  al  ser  sus  verdugos  personas  que 

integraban su propia instituci n militar; que los episodios de martirio de queó  

fueron v ctimas, modificaron de manera irreparable sus proyectos vitales yí  

les provocaron secuelas f sicas y emocionales que pervivieron en el tiempo; yí  

los  montos  judicialmente  asignados  tanto  a  las  v ctimas  directas  deí  

violaciones a los derechos humanos, en causas similares, como a los hijos y 

padres de ejecutados pol ticos.í

Teniendo en consideraci n los par metros antes analizados y, siendoó á  

la  mayor a  de  ellos  igualmente  aplicables  respecto  de  los  siete  actores,í  
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quienes los comparten de manera similar, se tendr  especialmente presenteá  

para avaluar el monto del da o extra patrimonial sufrido que demandan, elñ  

tiempo que dur  su ileg tima privaci n de libertad, por lo que en el caso deó í ó  

don Juan Guillermo Rold n Bernal y de don Jaime Ricardo Salazar Jeldresá  

-4 a os y 9 meses-, su menoscabo moral se valorar  prudencialmente en lañ á  

suma de noventa millones de pesos ($90.000.000).

 Respecto de don Santiago Enrique Rojas Campos, de don V ctorí  

Alamiro L pez Zambrano, de don Bernardo Carvajal Sep lveda y de donó ú  

Guillermo Gabriel Castillo Esquivel -aproximadamente 3 a os-, dicho da oñ ñ  

se  regular  prudencialmente  en  la  suma  de  ochenta  millones  de  pesosá  

($80.000.000).

 Finalmente,  en  relaci n  a  don  Ren  Alejandro  Rojas  Trincado,ó é  

atendiendo a los mismos tems antes considerados y, como se ha dicho, alí  

hecho de que permaneci  privado ilegalmente de libertad durante 1 a o y 3ó ñ  

meses,  se  avaluar  su  perjuicio  moral  prudencialmente  en  la  suma  deá  

cincuenta millones de pesos ($50.000.000);

SEGUNDO:   Que habi ndose  solicitado en  la  demanda que laé  

suma  que  se  otorgue  por  da o  moral  lo  sea,  adem s,  con  reajustes  eñ á  

intereses, se dar  lugar tambi n a tal pretensi n, teniendo en consideraci ná é ó ó  

para ello, en relaci n a la poca a partir de la cual deben computarse losó é  

reajustes  del  monto  que  corresponda  a  la  indemnizaci n  civil  por  losó  

perjuicios experimentados por los actores, que en tanto tal tem tiene porí  

objeto nicamente mantener el poder adquisitivo del dinero y trat ndose delú á  

resarcimiento del  da o extrapatrimonial  de origen extracontractual,  stosñ é  

han de contabilizarse desde que existe certeza inamovible de la efectividad 

del  hecho  de  que  emana  la  obligaci n  de  indemnizar  y  sta  se  haceó é  

actualmente exigible, lo que corresponde a la fecha en que el fallo queda 

ejecutoriado  o  causa  ejecutoria.  Dicha  suma,  as  reajustada,  devengarí á 

adem s  intereses  corrientes  para  operaciones  reajustables  los  que  seá  

contabilizar n, eventualmente, desde que el deudor se constituya en moraá  

de su pago;

TERCERO: Que en lo que ata e al pago de las costas de la causa,ñ  

cabe  reflexionar  que  conforme  dispone  el  art culo  144  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, puede eximirse de su pago a la parte que ha litigado 
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con motivo plausible, circunstancia que se aprecia en este caso, respecto del 

Fisco de Chile, atendida la naturaleza de la acci n deducida en su contra yó  

el hecho de que a n existe jurisprudencia minoritaria divergente sobre laú  

materia.

Por estas consideraciones, normas legales citadas y atendido, adem s,á  

lo dispuesto en los art culos 186 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se declara:

I. -  Que se revoca la sentencia apelada de fecha veintinueve de abril 

de dos mil veintitr s, dictada por el 18  Juzgado Civil de esta ciudad, en losé °  

autos rol N  C-24.964-2019° , en cuanto conden  en costas al Fisco; y en suó  

lugar se dispone que se le exime de dicha carga.

II. -  Que se  confirma, en lo dem s apelado, el aludido fallo,  á con 

declarac i nó  que la suma que se condena pagar al Fisco de Chile a los 

actores a t tulo de da o moral, es el siguiente:í ñ

a) .-  $90.000.000 (noventa millones de pesos) respecto de don Juan 

Guillermo Rold n Bernal y de don Jaime Ricardo Salazar Jeldres;á

b) .-  $80.000.000  (ochenta  millones  de  pesos)  respecto  de  don 

Santiago Enrique Rojas Campos, de don V ctor Alamiro L pez Zambrano,í ó  

de don Bernardo Carvajal Sep lveda y de don Guillermo Gabriel Castilloú  

Esquivel; y

c) . -  $50.000.000 (cincuenta millones de pesos) respecto de don René 

Alejandro Rojas Trincado.

 Todos los referidos montos devengar n, adem s, reajustes e interesesá á  

en los t rminos se alados en el considerando Segundo de este fallo. é ñ

Reg strese y devu lvase la competencia.í é

Redacci n de la Ministro Sra.  Vil ladangos .ó

Rol N  15.274-2023.-°

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  la  Ministra  se ora  Maritzañ  
Villadangos  Frankovich,  conformada  por  la  Ministra  se ora  Jenny Bookñ  
Reyes y el Abogado Integrante se or Waldo Parra Pizarro.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Maritza Elena

Villadangos F., Jenny Book R. y Abogado Integrante Waldo Leonidas Parra P. Santiago, cinco de

agosto de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a cinco de agosto de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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